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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

 

Expediente: 11001 33 35 010 2019 00154 00. 

Ejecutante: Manuel Santiago Pedroza Pedroza. 

Ejecutada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Clase: Proceso ejecutivo. 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el memorial que contiene tanto la 

solicitud de aclaración o corrección, como el recurso de apelación, que presenta la 

parte ejecutante. La aclaración y apelación se dirige contra el auto de 10 de 

septiembre de 2021 que negó la solicitud de librar mandamiento de pago.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

Uno de los aspectos de la aclaración, se refiere a que la parte demandante no es 

la UGPP, sino la entidad que se identifica en esta providencia.  el Despacho 

evidencia, que es cierto, no se identificó correctamente el extremo pasivo, 

circunstancia que se aclarará con esta providencia.  

 

De igual modo, la introducción del escrito objeto de esta providencia, indica que la 

decisión se fundamentó en títulos ejecutivos que no son los aportados y citados en 

la demanda. También, hace ver que el monto del mandamiento no es el señalado 

en el auto objeto del reproche. De ahí, que afirme que la decisión se tomó en hechos 

que no corresponden a la realidad del expediente.  

 

No obstante, el memorialista reconoce que la decisión de negar el mandamiento de 

pago obedeció a la falta de legitimación en la causa por activa. Esta afirmación, 

indica que el yerro en la identificación del título ejecutivo no influyó en la decisión 

de negar el mandamiento, que son los aspectos de la parte motiva que exige aclarar 

el artículo 285 del CGP. Sin embargo, como el auto de 10 de septiembre de 2021 

se apeló, se aclarará que el título ejecutivo lo constituye la sentencia de 7 de mayo 

de 2015 de Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., en armonía 
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con la Resolución 2387 de 26 de septiembre de 20161 que cumple la anterior 

providencia. 

 

Despachado así lo relativo a la corrección del auto de marras, se abordará la 

procedencia del recurso de apelación. Para el efecto, se seguirán las directrices de 

los artículos 321 y 322 (Num. 3º) del CGP, según los cuales el recurso tiene que 

ser oportuno y dirigirse contra un auto apelable. En este caso, están reunidos los 

referidos presupuestos. De un lado, la apelación se presentó dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación, y según el artículo 438 del CGP, el auto que niega 

el mandamiento de pago es susceptible del recurso de apelación.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

Primero. ACLARAR el auto de 10 de septiembre de 2021 que negó la solicitud de 

librar mandamiento de pago, en los siguientes aspectos: (i) la entidad ejecutada es 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, más no la UGPP; (ii) el título ejecutivo lo constituye la 

sentencia de 7 de mayo de 2015 del Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de 

Bogotá D.C., en armonía con la Resolución 2387 de 26 de septiembre de 2016, que 

cumple la anterior providencia, conforme a lo aquí expuesto. 

 

Segundo. CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación que 

interpone el ejecutante contra el auto de 10 de septiembre de 2021 que negó librar 

mandamiento de pago, por las razones antes expuestas. 

 

Tercero. REMÍTASE el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

para lo de su competencia, conforme a lo antes expresado. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 
 

gpg 

                                                 
1 “Por medio de la cual se da cumplimiento a un fallo Contencioso Administrativo proferido por el 
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ del 07 de 
mayo de 2015. Debidamente ejecutoriado el 01 de junio de 2015 – BLANCA ALICIA RUIZ DE 
PEDROZA – C.C. 41.302.806”. 


